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Uno de los requisitos es tener entre 17 y 24 años.
La  Administración  Nacional  de  Seguridad  Social
(ANSES) continuará con el programa de Becas Progresar en 2024.
Así mismo, anunció qué la lista de requisitos para seguir
cobrando el incentivo estudiantil.

A  que  Becas  Progresar  se  pueden
acceder
Progresar 16 y 17 años: dirigido a jóvenes, menores de 18
años, que cursen sus estudios primarios o secundarios.

Progresar Obligatorio: para personas de entre 16 y 24 años,
que deseen finalizar sus estudios primarios o secundarios.
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Progresar Superior: apunta a las personas que deseen completar
los estudios de nivel superior, terciario o universitario.

Progresar  Enfermería:  Orientado  a  estudiantes  de  nivel
superior  que  se  encuentren  en  curso  de  la  carrera  de
Enfermería.

Progresar Trabajo: para estudiantes que realicen cursos de
formación profesional, avalados por el Instituto Nacional de
Educación Tecnológica (INET).

Progresar  Idiomas:  es  un  programa  que  ofrece  formación  y
certificación en “Lenguas Extranjeras”. Los beneficiarios de
esta línea educativa pueden acceder a un extra de $12.000.

Becas Progresar: cuándo inscribirse

Los  interesados  en  acceder  al  programa  podrán  inscribirse
desde el 1 hasta el 31 de marzo, inclusive, al ingresar a
https://www.argentina.gob.ar/educacion/progresar con usuario y
contraseña.

Requisitos
Para  el  cobro  de  las   Becas  Progresar  se  exige  que  los
beneficiarios  continúen  sus  estudios,  se  acrediten  como
alumnos regulares y las siguientes condiciones:

Ser argentino nativo o extranjero con residencia legal
de cinco años en el país y contar con DNI.
Ser alumna/o regular de una institución educativa.
Tener  entre  17  y  24  años  de  edad.  Los  estudiantes
avanzados en la carrera, podrán pedirla hasta los 30
años.
Estudiantes de enfermería sin límite de edad.
Los ingresos del solicitante y los de su grupo familiar
no deberán ser superiores a 3 Salarios Mínimos, Vitales
y Móviles (SMVM): $468.000.
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PASO A PASO

En “1. Datos personales”, completá tu información y hacé
click en “actualizar datos”.
A continuación hacé click en “2. Encuesta”, presioná el
logo “Encuesta”, completá tu información y hacé click en
“Finalizá la encuesta”.
Por último, en “3. Datos Académicos”, Elegí tu línea de
BECA  correspondiente,  completá  el  Formulario  y  hacé
click en “finalizá la inscripción”.


